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II.- SINOPSIS 

Armonización de denominaciones de las secretarías de bienestar y de anticorrupción y buen gobierno de 
conformidad con la nueva estructura de la administración pública federal. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 
en materia de homologación normativa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

 
Dip. Paola Michell Longoria López. 
 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 29 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Deporte. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º, 
párrafo decimotercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 18. La Junta Directiva a que se refiere el artículo 
anterior, estará integrada por representantes de cada una 
de las siguientes Dependencias: 
 

a) a h)... 
 
i) Secretaría de Desarrollo Social, y, 
 
j)... 
 
... 

 
El Presidente de la Junta Directiva, convocará a participar 
como invitados permanentes al Contralor Interno y al 
Comisario propietario o suplente, designado por la 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE. 
 
Único. Se reforman el inciso i) y el párrafo segundo del 
artículo 18; el artículo 23; las fracciones VIII, XIX y XXI 
del artículo 24; y las fracciones I, II, III, IV, X y XV del 
artículo 29, todos de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, para quedar como sigue: 
 
Artículo 18. La junta directiva a que se refiere el artículo 
anterior, estará integrada por representantes de cada 
una de las siguientes dependencias: 
 

a) a h)... 
 
i) Secretaría de Bienestar, y 
 
j)... 
 
... 

 
El presidente de la junta directiva, convocará a 
participar como invitados permanentes al Contralor 
Interno y al Comisario propietario o suplente, designado 
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Secretaría de la Función Pública, quienes participarán con 
voz pero sin voto. 
 
... 
 
Artículo 23. El órgano de vigilancia de la CONADE estará 
integrado por un Comisario Público propietario y un 
suplente, designados por la Secretaría de la Función 
Pública en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 
 
 
Artículo 24. Los Comisarios Públicos tendrán las 
siguientes atribuciones: 
 

I. a VII. ... 
 

VIII. Vigilar y dar seguimiento a los procesos de 
desincorporación de las entidades paraestatales; fungir 
como representantes de la Secretaría de la Función Pública 
ante las dependencias, entidades e instancias que 
intervengan en estos procesos. Requerir a las instancias 
involucradas la información necesaria para el 
cumplimiento de las funciones a su cargo, así como 
recomendar las medidas que procedan tendientes a 
promover la conclusión de los procesos con estricto apego 
a las disposiciones aplicables; 
 

por la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, 
quienes participarán con voz pero sin voto. 
 
... 
 
Artículo 23. El órgano de vigilancia de la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) 
estará integrado por un Comisario Público propietario y 
un suplente, designados por la Secretaría de 
Anticorrupción y Buen Gobierno en los términos de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
 
Artículo 24. …: 
 
 

I. a VII. ... 
 
VIII. Vigilar y dar seguimiento a los procesos de 
desincorporación de las entidades paraestatales; 
fungir como representantes de la Secretaría de 
Anticorrupción y Buen Gobierno ante las 
dependencias, entidades e instancias que 
intervengan en estos procesos. Requerir a las 
instancias involucradas la información necesaria 
para el cumplimiento de las funciones a su cargo, 
así como recomendar las medidas que procedan 
tendentes a promover la conclusión de los 
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IX. a XVIII. ... 

 
XIX. Solicitar información y efectuar los actos que 
requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin 
perjuicio de las tareas que la Secretaría de la Función 
Pública le asigne específicamente; 

 
 
XX. ... 
 
XXI. Las demás inherentes a su función y las que le 
señale expresamente la Secretaría de la Función 
Pública, en el ámbito de su competencia. 

 
 
Artículo 29. El Contralor Interno en la CONADE, tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 

I. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de 
las obligaciones de los servidores públicos adscritos 
a la CONADE y darles seguimiento; investigar y 
fincar las responsabilidades a que hubiere lugar e 
imponer las sanciones aplicables en los términos de 
ley, con excepción de las que deba conocer la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública; 

procesos con estricto apego a las disposiciones 
aplicables; 
 
IX. a XVIII. ... 

 
XIX. Solicitar información y efectuar los actos que 
requiera el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, sin perjuicio de las tareas que la 
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno 
le asigne específicamente; 
 
XX. ... 
 
XXI. Las demás inherentes a su función y las que 
le señale expresamente la Secretaría de 
Anticorrupción y Buen Gobierno, en el ámbito 
de su competencia. 

 
Artículo 29. El Contralor Interno en la Conade, tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 

I. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento 
de las obligaciones de los servidores públicos 
adscritos a la Conade y darles seguimiento; 
investigar y fincar las responsabilidades a que 
hubiere lugar e imponer las sanciones aplicables 
en los términos de ley, con excepción de las que 
deba conocer la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial de la 
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así como calificar y constituir los pliegos de 
responsabilidades a que se refiere la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, salvo los que sean competencia de la 
Dirección General; 
 
 
II. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones 
que emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales, representando al titular de la 
Secretaría de la Función Pública, así como expedir 
las certificaciones de los documentos que obran en 
los archivos del órgano interno de control de la 
CONADE; 
 
III. Implementar el sistema integral de control 
gubernamental y coadyuvar a su debido 
funcionamiento, proponer las normas y lineamientos 
que al efecto se requieran y vigilar el cumplimiento 
de las normas de control que expida la Secretaría de 
la Función Pública, así como aquellas que regulan el 
funcionamiento de la CONADE; 
 
 
IV. Programar y realizar auditorías, inspecciones o 
visitas de cualquier tipo; informar periódicamente a 
la Secretaría de la Función Pública sobre el resultado 
de las acciones de control que hayan realizado y 

Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno; 
así como calificar y constituir los pliegos de 
responsabilidades a que se refiere la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, salvo los que sean competencia de la 
Dirección General; 

 
II. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones 
que emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales, representando al titular de la 
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, 
así como expedir las certificaciones de los 
documentos que obran en los archivos del órgano 
interno de control de la Conade; 
 
III. Implementar el sistema integral de control 
gubernamental y coadyuvar a su debido 
funcionamiento, proponer las normas y 
lineamientos que al efecto se requieran y vigilar el 
cumplimiento de las normas de control que expida 
la Secretaría de Anticorrupción y Buen 
Gobierno, así como aquellas que regulan el 
funcionamiento de la Conade; 
 
IV. Programar y realizar auditorías, inspecciones o 
visitas de cualquier tipo; informar periódicamente 
a la Secretaría de Anticorrupción y Buen 
Gobierno sobre el resultado de las acciones de 
control que hayan realizado y proporcionar a ésta 
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proporcionar a ésta la ayuda necesaria para el 
adecuado ejercicio de sus atribuciones; 
 
V. a IX. ... 
 
X. Desarrollar sus funciones conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública;  
 
XI. a XIX. ... 
 
XV. Las demás que les atribuya expresamente el 
Titular de la Secretaría de la Función Pública y 
aquellas que les confieran las leyes y reglamentos a 
las Contralorías Internas y órganos internos de 
control. 

 

la ayuda necesaria para el adecuado ejercicio de 
sus atribuciones; 
 
V. a IX. ... 
 
X. Desarrollar sus funciones conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de 
Anticorrupción y Buen Gobierno; 
 
XI. a XIX. ... 
 
XV. Las demás que les atribuya expresamente el 
titular de la Secretaría de Anticorrupción y Buen 
Gobierno y aquellas que les confieran las leyes y 
reglamentos a las Contralorías Internas y órganos 
internos de control. 

 
 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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